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    Prólogo




    La idea de este libro surge en los últimos meses de 2019, a partir del trabajo que venía realizando la Red Cubana de Economía Social y Solidaria y Responsabilidad Social Empresarial (ESORSE).1 ESORSE está conformada por un conjunto de personas que pertenecen a instituciones universitarias, científicas, organizaciones no gubernamentales, cooperativistas, emprendedores y otros interesados en contribuir al estudio e implementación en nuestro país de la Economía Social y Solidaria (ESS) y la Responsabilidad Social (RS) en función del desarrollo local sostenible (DL). Es también una red de redes que desarrollan actividades afines e incorporan la ESS y la RS entre sus objetivos y prácticas. Constituye un espacio de diálogo e intercambio en coherencia con los principios socialistas y a favor del desarrollo económico y social del país. Es una vía para integrar actores sociales y económicos a la construcción del socialismo en Cuba por medio de la participación, asociatividad, solidaridad y compromiso social hacia un modo de gestión económica que priorice los valores humanos por encima de los del mercado (Betancourt, Gómez, 2019).




    En 2017 la Red publicó Construyendo socialismo desde abajo: la contribución de la economía popular y solidaria por Rafael Betancourt. En este volumen se dan cita autores nacionales e internacionales de múltiples instituciones con el propósito de reflexionar sobre la realidad inmediata y sus presupuestos teóricos, sus instrumentos de gestión y herramientas para su aplicación. La publicación resulta el principal antecedente del libro que se presenta hoy.




    En el transcurso de los años posteriores, los integrantes de la Red han generado un caudal de conocimientos, resultado de investigaciones y experiencias de trabajo de terreno, desde diferentes perspectivas disciplinarias y enfoques teóricos, que clamaban por una sistematización y posterior divulgación. A su vez, se ha producido una evolución y profundización de la actualización del modelo de desarrollo económico y social que Cuba emprendió a partir de 2011 y, en particular, durante 2020. Se hace imperativo definir el espacio y papel de la ESS y la RS en este cambiante contexto nacional, y cobra una importancia clave su contribución a la implementación del nuevo modelo.




    Las páginas que a continuación se presentan surgen de la necesidad de mostrar ese trabajo realizado durante los últimos años y de construir un posicionamiento alrededor de los fundamentos de la ESS y la RS en un momento importante dentro de esta realidad. Se presentan experiencias prácticas que hacen pensar en nichos de ESS y en ecosistemas favorables para su desarrollo dentro de las estrategias de DL. Los autores convocados son en su totalidad cubanos y a su vez integrantes de la Red con el valor añadido de residir y escribir desde varias provincias, instituciones y disciplinas.




    Se recrean elementos que conforman el mapa conceptual de la ESS: relaciones público-privadas, actores de la ESS (empresa estatal, cooperativas, sector privado), encadenamientos productivos. Se visibilizan otras temáticas de vital importancia: género, grupos vulnerables, participación social, balance social, capacitación de actores. Se aborda por primera vez la dimensión subjetiva de la Responsabilidad Social Institucional.




    El libro se inicia con el Preámbulo de Enrique Gómez Cabezas —subdirector científico del Centro de Investigaciones Psicológicas y Sociológicas (CIPS)—, que aborda el tema de la eficiencia y participación en el socialismo cubano. Sentencia: “El socialismo constituye, sí, una oportunidad para construir nuevas relaciones sociales: simétricas, solidarias, liberadoras. Aunque esta no parece tarea fácil y exige desaprender las lógicas de la cultura hegemónica instaurada por el dominio del capital.”.




    Le sigue Rafael Betancourt Abio —co-coordinador de la Red Cubana de Economía Social y Solidaria y Responsabilidad Social (ESORSE)—, con el artículo “Más que nunca es necesaria la economía social y solidaria para construir socialismo en Cuba”. Trata sobre algunos impactos de las nuevas y necesarias medidas de recuperación pos-COVID-19 y el fortalecimiento de la actividad económica del país sobre las desigualdades económicas y sociales existentes. Demuestra que al asumir consciente y articuladamente la Economía Social y Solidaria (ESS) y la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), el país tendría más herramientas para enfrentar los desequilibrios sociales e impulsar el desarrollo económico local inclusivo, en el marco de la construcción del socialismo.




    Ovidio DʼAngelo Hernández —investigador del CIPS y coordinador del Grupo de Creatividad para la Transformación Social— explora la diversidad de posiciones teóricas, la interpretación no lineal de algunas experiencias en Cuba y sus vías de posibilidades en la construcción socialista, en su artículo “Economía Social y Solidaria, fundamentos integradores, experiencias y proyecciones posibles para el desarrollo socialista en Cuba”.




    Desde la Facultad de Economía de la Universidad de La Habana, Luis del Castillo Sánchez nos trae “Los fundamentos de la Economía Popular y Solidaria como realización de la propiedad social de todo el pueblo en la transición socialista”. El objetivo del artículo es incorporar al Modelo Económico y Social Cubano de Desarrollo Socialista el sistema socioeconómico de la Economía Popular y Solidaria (EPS), como dimensión comunitaria y asociativa de la propiedad social de todo el pueblo.




    Orestes J. Díaz Legón —de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana— y Maidolys Iglesias Pérez —socióloga del Plan Maestro de la Oficina del Historiador de La Habana— presentan “El Presupuesto Participativo: instrumento de gestión para el Desarrollo Local en Cuba. Una mirada desde la experiencia de la Oficina del Historiador de La Habana”. El artículo muestra la viabilidad de esta herramienta para la gestión participativa del desarrollo local en la isla, desde una mirada jurídica y desde la metodología y las lecciones aprendidas en el experimento de La Habana Vieja.




    Desde FLACSO —Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Universidad de La Habana—, la investigadora Geydis Fundora Nevot, junto a Reynaldo Jiménez Guethón, aborda la “Inclusión de los grupos vulnerables como sujetos del Desarrollo. Propuestas desde la Economía Solidaria”. En este artículo reflexionan sobre dos aspectos: la pertinencia de desarrollar la Economía Solidaria como una opción efectiva en la superación de desigualdades y la importancia de crear capacidades en grupos en situación de vulnerabilidad y otros actores, desde propuestas que fomenten esta forma de gestión.




    La investigadora Dianné Griñan Bergara —del Centro de Estudios Demográficos (CEDEM) de la Universidad de La Habana— está presente con su artículo “Población, cadenas de valor y economía social y solidaria: convergencias epistemológicas”. En él analiza los puntos de contacto entre el enfoque población-desarrollo, la teoría de las cadenas de valor y la propuesta teórico-metodológica de la Economía Social y Solidaria.




    Como parte del proyecto “Fortalecimiento de transformaciones ambientales para la adaptabilidad al cambio climático desde comunidades cubanas”, coordinado y dirigido por la ONG cubana Centro Félix Varela, las investigadoras Mirlena Rojas Piedrahita y Ania Mirabal Patterson se cuestionan si: “¿Tienen espacio las relaciones público-privadas en el contexto cubano actual? Apuntes desde una experiencia práctica”. El propósito es socializar el potencial de las relaciones público-privadas desde el contexto cubano a partir de una experiencia práctica de la comunidad Yarual, municipio Bolivia, Ciego de Ávila.




    Jusmary Gómez Arencibia, Mirlena Rojas Piedrahita —ambas del Grupo de Estudios Sociales del Trabajo del CIPS— e Idania Caballero Torres —del Centro de Inmunología Molecular— nos traen “La empresa estatal cubana desde la RSE. Un acercamiento desde el Centro de Inmunología Molecular”. La novedad de este artículo consiste en ubicar la RSE en el contexto cubano actual y en la empresa estatal socialista. Recoge, además, una serie de acciones que pueden extrapolarse a otras entidades más allá del sector biotecnológico.




    Camila Piñeiro Harnecker — Profesora del Máster en Gestión y Desarrollo de Cooperativas — propone, con su artículo “Las cooperativas en la reforma reanudada. Propuestas generales para la Ley General de Cooperativas”, algunas ideas para que la futura ley logre el objetivo trazado de facilitar la expansión y consolidación del sector cooperativo cubano, de manera que pueda jugar el rol tan importante que le ha asignado la Conceptualización del Modelo Económico y Social Cubano de Desarrollo Socialista.




    Yamira Mirabal González e Iriadna Marín de León —del Centro de Estudios de Gerencia, Desarrollo Local y Turismo (CE-GESTA) de la Universidad de Pinar del Río— ofrecen una “Aproximación al Modelo de Economía Social y Solidaria en Cuba. La cooperativa como actor dinamizador”. Entre sus resultados aparecen aspectos comunes entre los principios del sistema socialista cubano y la Economía Social y Solidaria, los fundamentos de la cooperativa como elemento dinamizador de la ESS en Cuba y propuestas para el perfeccionamiento de su gestión.




    Francisco Damián Morillas Valdés profundiza en el tema del cooperativismo en su artículo “Participación en la materialización de los principios de autonomía de gestión, responsabilidad social, colaboración y cooperación en cooperativas no agropecuarias (CNA) del municipio Centro Habana”. El autor se desempeñó como asesor de la Presidencia del Gobierno municipal, en el apoyo a las CNA, la formación de sus socios, su inserción y sostenibilidad en la estrategia municipal de desarrollo. Posteriormente —como investigador del CIPS— realizó esta investigación entre 2014 y 2018, cuyos resultados se presentan aquí.




    Hace años —desde el Grupo América Latina, Filosofía Social y Axiología (GALFISA) del Instituto de Filosofía—, se viene estudiando la experiencia de la cooperativa de transporte urbano Taxi Rutero 2. Con la intención de mostrar la necesidad de rescatar la centralidad del trabajo y visibilizar las potencialidades de los significados del trabajo cooperado y solidario, la investigadora Mirell Pérez González nos presenta “Una apuesta desde el trabajo cooperado solidario y sus significados. Experiencia de Taxi Rutero 2”.




    Un equipo conformado por Oscar Llanes Guerra —de la Universidad Agraria de La Habana (UNAH)—, Mercedes Zenea Montejo —del Centro de Estudios de Técnicas de Dirección (CETED) de la Universidad de La Habana—, Annia Martínez Massip y Lienny García Pedraza —de la Universidad Central “Marta Abreu” de Las Villas (UCLV)— aporta el trabajo “Balance social cooperativo, herramienta útil hacia el desarrollo de una economía social, solidaria”. Es el resultado de investigaciones realizadas en Cuba para el análisis de la Responsabilidad Social Cooperativa, que utilizan como herramienta el Modelo de Balance Social Cooperativo ICA-FLACSO-PC contextualizado a las organizaciones cooperativas cubanas y que tiene como novedades la inclusión del área de intervención Relaciones de Equidad y el análisis de desigualdades territoriales, etarias, de género, de clase y de ocupación.




    Annia Martínez Massip, Lienny García Pedraza, Lázaro Julio Leiva Hoyo, Anelys Pérez Rodríguez y Elianys de la Caridad Zorio González —UCLV—, a los que se unen Oscar Llanes Guerra —UNAH— y Mercedes Zenea Montejo —CETED-UH—, revelan que la aplicación del Modelo de Balance Social Cooperativo en dos cooperativas de Villa Clara durante el proyecto Vía Láctea (2016-2018) muestra insatisfacciones y contradicciones hacia la organización de la responsabilidad social cooperativa. Así lo explican en su artículo “Perspectiva de género desde el modelo de balance social en cooperativas agropecuarias villaclareñas”.




    Orquidia Hailyn Abreu González y Joanna Gasmury Roldán —del Centro de Estudios para la Gestión del Desarrollo (CEGED) de la UNAH— se unen a Yuneidys González Espinosa —del Departamento de Manejo de Agroecosistemas Sostenibles del Instituto Nacional de Ciencias Agrícolas (INCA)— para presentar el artículo “La Responsabilidad Social Empresarial en el desarrollo local: una mirada desde la capacitación de actores locales en la provincia Mayabeque”. Su objetivo es identificar el rol de la RSE en el desarrollo local a partir de la capacitación de actores locales, por parte de las universidades y centros de investigación que contribuyen desde las redes del conocimiento a la generación de emprendimientos e innovaciones que transformen el contexto desde el vínculo empresa-Gobierno-localidad.




    Jusmary Gómez Arencibia —co-coordinadora de la Red ESORSE—, en su artículo “¡Atrévete, eres más! Una experiencia de emprendedoras solidarias”, analiza la experiencia de emprendedoras cubanas desde algunos de los presupuestos de la ESS. La trascendencia de este artículo se encuentra en identificar sus potencialidades para el desarrollo local y para el empoderamiento femenino.




    William Bello recuerda que “La Responsabilidad Social Empresarial no pasa inadvertida en los emprendimientos cubanos”. Encontrar un espacio para hablar y trabajar en función de la RSE en la comunidad de emprendedores privados ha sido un cuidadoso esfuerzo de 7 años, impulsado desde el Proyecto CubaEmprende y gestionado hoy desde su Programa OASIS —que encabeza el autor—.




    Para finalizar, una mirada diferente y aporte novedoso de las psicólogas Consuelo Martín Fernández y Jany Barcenas Alfonso —de la Universidad de La Habana y la Sección InterCreAcción de la Sociedad Cubana de Psicología—. En su artículo “Responsabilidad Social Institucional y Subjetividad”, presentan la Responsabilidad Social Empresarial, Cooperativa, Corporativa y Universitaria, en una propuesta que las incluye a todas: la Responsabilidad Social Institucional (RSI). Esto implica un enfoque integrador e interdisciplinario en el cual emerge la necesidad de incluir el enfoque psicosocial para el estudio e implementación de la RSI. Proponen la integración de indicadores subjetivos de la RSI, tales como: motivaciones y satisfacción de necesidades; desempeño y transformación de roles institucionales; participación social; procesos de inclusión y exclusión social; percepciones y contenidos representacionales.




    Cuba vive un período denominado por la máxima dirección del país como proceso de actualización del modelo económico y social cubano. Este proceso plantea “una mayor incorporación de elementos de mercado en la asignación de recursos en la economía, una mayor descentralización de las empresas estatales, mayores prerrogativas a los territorios, así como una mayor participación en la economía de las formas privadas de propiedad” (Fernández, 2020, p. 3). Se le puede agregar la reestructuración y modernización del aparato estatal y la erradicación de prohibiciones que limitan las oportunidades de la población (Triana, 2012). Dentro de este mosaico resultante de la actualización, ¿qué pueden aportar la Economía Social y Solidaria y la Responsabilidad Social? En la respuesta a esta interrogante descansa la novedad e importancia del presente libro. La ESS se integra al proyecto socialista en la medida que tiene al ser humano como centro del desarrollo y busca satisfacer las necesidades comunes de la población. Se encuentra al servicio de la sociedad al estar comprometida con la prestación de servicios de forma equitativa e inclusiva. Reconoce las diferentes formas de gestión de la propiedad y su articulación, al priorizar la sociedad de personas sobre la sociedad de capitales.




    El mayor acierto de esta obra descansa en la propuesta de definiciones y términos atemperados a la realidad cubana. Pone al descubierto experiencias surgidas y desarrolladas en los marcos de la actualización y su contribución al modelo de desarrollo cubano. Al unísono, presenta buenas prácticas, desafíos y oportunidades que permiten dialogar con un contexto complejo y urgido de un actuar solidario y socialmente responsable.




    Rafael Betancourt Abio y Jusmary Gómez Arencibia




    

      

        El Consejo Científico del Centro de Investigaciones Psicológicas y Sociológicas aprobó (Acuerdo 95) el auspicio de la Red de Economía Social y Solidaria y Responsabilidad Social Empresarial como parte del quehacer del Grupo de Estudios Sociales del Trabajo. Cuenta con coauspicios o participaciones múltiples de otras redes, instituciones y personas: Centro de Estudios de Dirección, Desarrollo Local, Turismo y Cooperativismo (CE-GESTA) de la Universidad Pinar del Río; de la Universidad de La Habana, Cátedra CTS+i, Facultad de Psicología, Centro de Investigaciones de la Economía Internacional (CIEI), Centro de Estudios de la Economía Cubana (CEEC). Además, se han incorporado el Centro de Desarrollo Local y Comunitario (CEDEL) y el Plan Maestro de la Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana. Cuenta con un equipo multidisciplinario coordinador que se encarga de organizar y promover el trabajo de la Red, de forma participativa e inclusiva, al articularlo con los planes y acciones de sus integrantes.


      


    


  




  

    Preámbulo 
Una fórmula solidaria y socialmente responsable para una economía próspera




    Enrique Gómez Cabezas




    Pareciera que la ineficiencia económica es un rasgo innato del socialismo cubano. Más allá de proezas circunstanciales y experiencias ejemplares —que confirman la regla—, hay consenso nacional al respecto. En el credo popular —junto al orgullo por la corajuda soberanía de Cuba— está enraizada la idea de la ineficiencia de la economía estatal. Tal reconocimiento es también contenido central del debate político y del discurso público contemporáneos de la nación. Necesario es señalar que tales juicios se refieren en lo esencial a la producción de bienes y servicios. Pero no puede pasarse por alto que la economía, como sistema de relaciones para la reproducción de la vida material y espiritual de la sociedad, es un espacio constructor de sociedades, productor de valores, conductas, símbolos y credos, constituyentes de ideologías.




    Desde esta acera —la de la independencia y la justicia social— y no desde la acera de enfrente, no se admite minimizar las nefastas consecuencias de la política de bloqueo y agresiones de la primera potencia mundial contra Cuba; en particular, sobre su economía: por demás pobre y periférica. No es un resultado menor —también económico— la sobrevivencia del país en condiciones de bloqueo; como tampoco lo es el sostenimiento de un sistema de servicios sociales con resultados que sobresalen en la región geográfica e incluso a escala global.




    Pero las reservas de eficiencia cobran relevancia mayor ante las carencias cotidianas y la fermentación mercantil del tejido social. Si la decisión es construir una alternativa de sociedad justa y próspera —a pesar del empeño imperial en imponer sus designios—, urge una gestión eficiente de la economía, y conquistar el reconocimiento social de ello. Eficiencia significa obtener los mejores resultados posibles, no solo de acuerdo a indicadores productivos, sino también en términos de distribución social, satisfacción de necesidades, equidad y reproducción de relaciones solidarias.




    La asociación de socialismo con ineficiencia lastima la credibilidad en la viabilidad del proyecto emancipatorio cubano. Esta percepción se refuerza ante la emergencia de un sector privado de la economía que muestra experiencias prósperas y atractivas ofertas para profesionales y trabajadores calificados. Tal diferenciación entre el sector privado de la economía y el estatal gana espacio como representación social de la actividad económica construida desde el sentido común colectivo. Aunque se trata de un juicio cuestionable merecedor de análisis más complejos, el hecho de que se refleje de esta manera en la subjetividad social debe ser de la más alta consideración, pues es en el plano simbólico en el cual se construyen consensos y se legitiman valores y modos de actuación.




    El proceso de actualización1 en curso —por más de una década— definió la actividad económica como prioridad y centro de atención. Propuso la diversificación de las formas de propiedad, la ampliación de la inversión extranjera controlada, la liberación del Estado de actividades de producción y servicios no principales, la racionalización de la fuerza de trabajo en el sector presupuestado, la ampliación del trabajo por cuenta propia, la contratación privada de fuerza de trabajo, la creación a discreción de cooperativas no agropecuarias, la entrega en usufructo gratuito de tierras ociosas y el arrendamiento de locales estatales a otras formas de gestión, el reajuste de servicios sociales, la reducción de subsidios y gratuidades (PCC, 2011), el desplazamiento hacia la familia de tareas de cuidado y responsabilidades económicas (Gómez et al., 2017, 2020), entre otras medidas de la reforma con el propósito de una economía próspera y sostenible.




    Las medidas en el orden económico no han tenido el ritmo ni el efecto esperado de acuerdo a las expectativas de prosperidad planteadas. Al cabo de un lustro de aprobados los Lineamientos en el VI Congreso del Partido se reportó como cumplidos un 21 % de los aprobados, mientras los restantes estaban en proceso de implementación (PCC, 2016). Otro lustro ha transcurrido sin que se aprecie un despegue de la economía, y apenas se inician las transformaciones en la empresa estatal socialista. El recién concluido VIII Congreso del Partido Comunista de Cuba sentenció:




    Persisten efectos negativos asociados al exceso de burocracia, deficiente control de los recursos, causa y condición por excelencia del dañino fenómeno de la corrupción y otras ilegalidades que limitan el incremento de la productividad y la eficiencia. No han dejado de estar presentes problemas estructurales del modelo económico que no proporciona suficientes incentivos para el trabajo y la innovación. (PCC, 2021)




    La estrategia de la actualización identificó como blanco principal: destrabar el desarrollo de las fuerzas productivas. Ello supone encontrar respuesta a algunas interrogantes básicas: ¿Cuáles son esas fuerzas productivas potenciales de las que dispone el país? ¿Qué trabas frenan su desarrollo? En Cuba, el principal componente de las fuerzas productivas son sus trabajadores y trabajadoras, sus inteligencias, las capacidades profesionales y técnicas formadas, el ingenio probado para enfrentar las mil y una dificultades cotidianas en entornos laborales y familiares. Un país con limitados recursos naturales como Cuba, en una economía global basada en el conocimiento, no puede subestimar en su estrategia económica el valor de sus recursos humanos. La significativa inversión social hecha por el proyecto revolucionario cubano está ahí, en su gente: preparada, saludable, solidaria, en condiciones de aportar mucho más. ¿Qué frena la contribución creativa de los colectivos laborales al despegue económico de la nación?




    Es frecuente encontrar en la empresa estatal un clima poco incentivador del ingenio creativo de los colectivos. En el orden subjetivo, las reservas de eficiencia se han relacionado con la disciplina formal, la exigencia y el control. Prevalece una cultura de normas rígidas, subordinación a estructuras directivas y asimetrías en la participación. Al interior de las empresas y bases productivas se reflejan las dinámicas de las relaciones con que operan estructuras superiores. Las fuertes dependencias para la toma de decisiones y los limitados márgenes para pensar de manera creativa desde realidades diversas generan fuertes inercias.




    Las formas de propiedad estatal a escala de las entidades laborales, en ese horizonte cotidiano de los trabajadores y trabajadoras, pueden reproducir un trabajo alienador: los ambientes de indiferencia y dejadez —reflejo de un bajo sentido de pertenencia—, la ineficiencia, el descontrol y la corrupción son evidencias de ello. Ciertamente, esto está condicionado en buena medida por los insuficientes ingresos y la insatisfacción de necesidades humanas básicas. Pero ello también resulta de las limitaciones de los colectivos laborales para hacer por sí mismos, transformar sus entidades, repensarse en contextos cambiantes, definir rutas alternativas y tomar decisiones: es difícil emprender nuevos caminos sin encontrar férreas trabas. Estas vivencias cotidianas construyen una representación simbólica del trabajo, distante a la concepción de este como fuente de realización humana.




    El socialismo constituye, sí, una oportunidad para construir nuevas relaciones sociales: simétricas, solidarias, liberadoras. Aunque esta no parece tarea fácil y exige desaprender las lógicas de la cultura hegemónica instaurada por el dominio del capital. El camino es empoderar a los colectivos laborales más allá de todo formalismo. Ellos deben operar a escala cotidiana como verdaderos dueños de los medios de producción. Del protagonismo estructural de los trabajadores en los contextos laborales concretos, dimana responsabilidad, creatividad y autocontrol. La corrupción tiene su mejor freno en la fiscalización endógena, ejercida por los trabajadores y trabajadoras como sujeto colectivo organizado, con capacidad para pedir cuentas desde su autoridad legítima y el conocimiento de lo que ocurre.




    Un clima de suficiente autonomía —ajustada a compromisos sociales previamente asumidos— constituye un factor movilizador del pensamiento colectivo y la acción cooperada —desde realidades y saberes concretos— en función de metas de desarrollo propias y responsabilidades sociales. Este empoderamiento de los colectivos laborales como sujetos principales de los procesos del trabajo —no como subordinados a normas disciplinarias e indicaciones externas— es condición básica para desatar sus potencialidades creativas. El reto de desatar los nudos que frenan el desarrollo de las fuerzas productivas, exige transitar por esta ruta: más socialista, productora de nuevos sentidos y liberadora de la enajenación del trabajo.




    Otra condición definitoria de las instituciones laborales son sus relaciones con el entorno más cercano: vecinal, local, gremial; y aun con otros más amplios que las contienen a escala nacional e incluso global. Las instituciones interactúan necesariamente con esos contextos: se complementan y alían en dinámicas sinérgicas, o emergen conflictos de intereses generadores de malestares. Esas relaciones hacen parte esencial del entramado social y configuran un modelo de desarrollo social y humano.




    ¿Qué valores genera un diseño institucional desconectado del contexto social más inmediato? Puede ser una expresión de indiferencia alienadora contrapuesta a principios de un desarrollo socialista. La coherencia sistémica es esencial para articular modos de actuación solidarios superadores de la cultura hegemónica instaurada por el mundo del capital. La implicación intencional de las instituciones en las estrategias comunitarias y locales de desarrollo, y su contribución a la ampliación de la justicia social y la equidad, fortalecen una cultura socialista del trabajo. La compenetración y compromiso con ese contexto, en el cual actúan las instituciones, no debe excluir ninguna forma de propiedad o gestión. La solidaridad y la responsabilidad social —si se pretende sea un rasgo distintivo del sistema— deben constituir valores nucleares en las instituciones.




    La apuesta por una mayor autonomía local y empresarial abre oportunidades a la construcción de vínculos entre instituciones y los enclaves donde funcionan. Las potenciales contribuciones institucionales trascienden la aportación de recursos materiales y financieros. Pueden abarcar desde ofertas de empleo, opciones de capacitación, apoyos a emprendimientos o proyectos comunitarios sinérgicos social y económicamente, compromisos medioambientales, prestaciones de servicios, entre otras, dentro de un repertorio infinito de acciones contextualizadas.




    La decisión de establecer el 1 % de las ganancias brutas de las entidades enclavadas en un territorio como Contribución Territorial para el Desarrollo Local (Romero, 2018) es un paso en la dirección de conectar las instituciones con el contexto en el cual operan. Pero son necesarias otras fórmulas que habiliten posibilidades de colocar recursos generados por las instituciones para el desarrollo de proyectos sociales concretos y visibilizar el resultado de esas contribuciones. De hecho, una parte del trabajo realizado por los colectivos laborales contribuye al Estado como sostén de garantías pactadas —derechos sociales, condiciones de vida, equidad y justicia social, desarrollo local y nacional—. Conectar ese aporte —una parte de él— con destinos más cercanos funcionaría como mecanismo de participación directa de los colectivos laborales en la redistribución de su trabajo y en la fiscalización del proceso. Ello reforzaría la comprensión del sentido solidario de su contribución y la implicación como clase en el proyecto social.




    Los desafíos del desarrollo económico de la nación generan un debate permanente y el denominador común es la necesidad de mayor eficiencia. Las contradicciones del modelo vigente demandan cambios: fortalecer las formas sociales de propiedad de los medios de producción se torna esencial para sostener un socialismo participativo. Las propuestas de Economía Social y Solidaria, y de Responsabilidad Social Institucional, contextualizadas y desarrolladas en Cuba a la luz de este debate, responden a estas exigencias.




    La Red de Economía Social y Solidaria y Responsabilidad Social Empresarial (ESORSE) trabaja en la conformación de propuestas de cuño socialista, viables en las condiciones actuales del país. La Red se encuentra anclada en el Centro de Investigaciones Psicológicas y Sociológicas (CIPS), y articula el trabajo de varias instituciones, cooperativas y emprendimientos solidarios. Sus miembros, más allá de representaciones institucionales, constituyen una comunidad pensante y actuante con capacidad de elaborar propuestas teórico-metodológicas y, a la vez, obtener aprendizajes de prácticas ejemplares de economía solidaria y responsabilidad social institucional.




    La convicción de que el socialismo es la solución y no el problema justifica la apuesta por una economía social y solidaria. Las trabas de la gestión estatal y otras formas sociales de producción no son atribuibles al socialismo. Forman parte del capitalismo a superar. Significativas reservas de eficiencia están en el socialismo por conquistar.
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    Más que nunca es necesaria la Economía Social y Solidaria para construir socialismo en Cuba




    Rafael Betancourt Abio




    Resumen




    El objetivo de este artículo es develar algunos impactos de las nuevas y necesarias medidas del Gobierno cubano para la recuperación pos-COVID-19 y el fortalecimiento de la actividad económica del país sobre las desigualdades económicas y sociales existentes. Además, se pretende demostrar que, al asumir consciente y articuladamente la Economía Social y Solidaria (ESS) y la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), el país tendría más herramientas para enfrentar los desequilibrios sociales e impulsar el desarrollo económico local inclusivo, en el marco de la construcción del socialismo. La ESS sirve como motor de desarrollo local, al articular las diferentes formas de propiedad, comunidades y gestores del conocimiento. Permite aprovechar mejor los recursos, aumentar exportaciones, reducir importaciones, restaurar el medioambiente, aumentar la resiliencia local y la identidad territorial. El Estado central y los territorios pueden redistribuir y canalizar de manera diferenciada recursos hacia los territorios necesitados, así como favorecer más a comunidades y grupos vulnerables mediante políticas fiscales y precios beneficiosos. Las estrategias de desarrollo local pueden detectar oportunidades y recursos ignorados u ociosos a poner en uso de manera inclusiva y movilizar recursos externos de fuentes actualmente desaprovechadas. Las entidades de la ESS crean oportunidades, extienden la protección mediante la ayuda mutua y empoderan a las personas y comunidades mediante la gestión colectiva y participativa de sus miembros. La ESS es clave en el empeño de impulsar el desarrollo acelerado y sostenible en nuestro país.
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    Abstract




    The objective of this article is to reveal some impacts of the new and necessary measures taken by the Cuban government for the recovery post-COVID-19 and for strengthening the country’s economy on the existing economic and social inequalities and show that, by assuming in a conscious and coordinated manner Social and Solidarity Economics (SSE) and Business Social Responsibility (BSR), the country will have more tools to face the social imbalances and promote inclusive local economic development, within the framework of the construction of socialism. SSE serves as a motor of local development, coordinating different form of property, communities and knowledge managers. It permits better use of resources, increasing exports, reducing imports, restoring the environment, increasing local resiliency and regional identity. The central government and the territories can redistribute and channel resources in a differentiated manner toward needy territories, and favor vulnerable communities and groups through fiscal policies and price supports. Local development strategies can detect opportunities and overlooked or unused resources and put them to use in an inclusive manner, and mobilize outside resources from sources currently unexploited. SSE entities create opportunities, extend protection through mutual aid and empower people and communities through collective management and participation of its members. SSE is key in the effort to promote fast-tracked and sustainable development in our country.
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    Introducción




    El 2020 fue el año de la doble pandemia en Cuba: la COVID-19 —enfermedad causada por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2— y el bloqueo económico, comercial y financiero de EE. UU. —recrudecido como nunca antes por el régimen de Donald Trump—.




    Cuba intenta impulsar un modelo de desarrollo que aspira a combinar novedad y continuidad, plasmado en dos documentos producto del vii Congreso del Partido Comunista de Cuba: la Conceptualización del Modelo Económico y Social Cubano de Desarrollo Socialista, y el Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social hasta 2030: Propuesta de Visión de la Nación, Ejes y Sectores Estratégicos (PCC, 2017). En ellos se expresa:




    El sistema de entidades de carácter empresarial está compuesto por todas las formas de propiedad estipuladas por la ley: de propiedad socialista de todo el pueblo, cooperativas, empresas mixtas, privadas (…). Todas las entidades de carácter empresarial interactúan en beneficio del desarrollo económico y social (…). El sistema de dirección planificada del desarrollo económico y social tiene en cuenta la vigencia de las relaciones de mercado y regula el accionar de ellas en función del desarrollo socialista, contribuyendo a facilitar, de modo más eficiente y efectivo, el acceso de los actores económicos de las diferentes formas de propiedad y gestión a los insumos y a los mercados. (p. 11)




    Ante la nueva situación, el Gobierno cubano una vez más debió adoptar una estrategia de supervivencia y simultáneamente intentar relanzar el proyecto de actualización del modelo económico y social para impulsar el desarrollo del país. El 11 de junio de 2020, el presidente Miguel Díaz-Canel Bermúdez anunció una propuesta que consta de dos etapas: la recuperación pos-COVID-19 —regresar a la normalidad, evitar rebrotes, desarrollar las capacidades de enfrentamiento y reducir riesgos y vulnerabilidades— y el fortalecimiento de la actividad económica del país. Esta última comprenderá ajustar el Plan de la Economía 2020 y 2021, fortalecer el ahorro, generar más ingresos en divisas, utilizar más eficientemente los recursos del país e impulsar la producción nacional particularmente de alimentos (Cubadebate, 2020).




    El presidente insistió en que Cuba retomará el curso de la actualización del modelo económico y social, que para muchos académicos y analistas ha transitado con lentitud, discontinuidades e indecisión durante una década de prolongada crisis de crecimiento económico. Díaz-Canel planteó que para enfrentar la crisis que ha provocado la epidemia de COVID-19 “tenemos que salir con cosas distintas (…) no podemos seguir haciendo las cosas de la misma manera”. Recalcó la necesidad de dirigir el trabajo de la Comisión Permanente para la Implementación y Desarrollo en función de evaluar “cómo, de una manera más rápida, más decidida, más organizada, implementamos un grupo de cuestiones que están pendientes de implementación en la Conceptualización del Modelo Económico y Social”. Entre esos elementos no puestos en marcha, mencionó: algunas formas de gestión y propiedad; el redimensionamiento del sector empresarial y del privado; y la adecuada relación que debe haber entre ambos sectores, sobre lo cual apuntó que “tenemos buenas experiencias en estos momentos de pandemia” (Martínez Hernández, 2020, p. 3).




    El objetivo de este artículo es develar algunos impactos de las nuevas y necesarias medidas sobre las desigualdades económicas y sociales existentes y demostrar que, al asumir consciente y articuladamente la Economía Social y Solidaria (ESS) y la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), el país tendría más herramientas para enfrentar los desequilibrios sociales e impulsar el desarrollo económico local inclusivo, en el marco de la construcción del socialismo.




    Más allá del igualitarismo: la complejidad social




    La crisis de los noventa provocada por el derrumbe del campo socialista europeo obligó a la dirección del país —en ese momento— a adoptar una serie de políticas que sacudieron la sociedad, básicamente igualitaria, construida en las primeras tres décadas de la Revolución. Producto de la multiplicidad monetaria, la apertura al turismo y a las remesas, la emigración definitiva, temporal y de retorno, la expansión de las comunicaciones, el acceso a Internet y la emergencia de un sector privado en el cual una parte lucha por la sobrevivencia mientras otra disfruta de niveles de vida cómodos y hasta lujosos, se han generado niveles de desigualdad que no existían en las décadas pasadas. A la vez, estas medidas dinamizaron la economía, diversificaron el empleo, aumentaron la inserción de los cubanos en el mundo, ampliaron las redes familiares transnacionales y permitieron superar esa crisis, mientras que muchos mejoraron su nivel de vida material (Martínez Heredia, 2005).




    Las herramientas y políticas para enfrentar las desigualdades en una sociedad más diversificada y compleja, sin embargo, han sido las mismas: servicios públicos universales y gratuitos —salud, educación, seguridad social—, subsidios a bienes y servicios —como la cultura, el transporte público y la canasta básica— y acceso al empleo en el sector estatal —aunque después de los noventa con salarios devenidos insuficientes para superar la inflación y cubrir las necesidades básicas—. Con pocas excepciones, se trata de políticas centralizadas, genéricas e igualitarias, financiadas principalmente por mecanismos fiscales de redistribución del ingreso, en la que los tributos que paga el sector privado y cooperativo de la economía juegan un papel creciente.




    Evolución del sector privado en Cuba (2010-2020)




    El estira y encoge del Gobierno con los sectores privado y cooperativo desde 2010 —a pesar de su validación como parte del sistema socialista— ha devenido fuente de polémicas, atrasos en la implementación de políticas aprobadas, desencanto para los que apostaron por las cooperativas e inseguridad para aquellos que quieren emprender negocios. Como consecuencia, el país ha tenido que pagar altos costos económicos, sociales e individuales —al no alcanzar el potencial de ingresos y empleos bien remunerados—, de desilusión y frustración.




    En 2010 había un total de 589 mil trabajadores en el sector privado —12 % de la fuerza laboral—, de los cuales 147 mil eran trabajadores por cuenta propia (TCP) que ejercían 178 actividades autorizadas. En agosto de ese año, el Gobierno amplió las posibilidades de autoempleo al aumentar las actividades a 201 (Betancourt, 2018). Entre 2010 y 2011, la cifra de TCP aumentó 2,7 veces. La tasa promedio de aumento entre 2011 y 2019 fue de un 6 % anual.




    

      Figura 1.




      Trabajadores por cuenta propia (TCP)
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      Nota: Fuente de información ONEI (2006-2019)


    




    El año 2019 cerró con un total de 1 millón 30 mil trabajadores privados —22.6 % de todos los ocupados—, de los cuales 617 mil eran TCP y de ellos el 35 % mujeres. El porcentaje de mujeres entre los TCP aumentó de 16 % en 2011 a 36 % en 2019 (ONEI, 2020).




    El 65 % de las licencias fueron otorgadas en cinco provincias: La Habana, Matanzas, Villa Clara, Holguín y Santiago. En cuanto a la distribución de las principales actividades, el 9 % tenía licencia de elaboración y venta de alimentos, el 8 % de transportación de carga y pasajeros, el 6 % eran arrendadores de viviendas, mientras que el 26 % eran trabajadores contratados por otros TCP (Tamayo, Labacena, 2019); lo cual indica la existencia de facto de micro y pequeñas empresas, cuya cifra se pudiera estimar en 32 mil, si asumimos cinco empleados promedio por empresa. En ese año, se reportó que un 10 % del total de TCP estaba compuesto por jubilados y el 15 % también trabajaba para el Estado.




    Los límites entre la economía popular y empresarial son a menudo difusos y conectados por vínculos formales e informales. Como los salarios reales son insuficientes para cubrir las necesidades básicas de las personas y sus familias, muchos trabajadores del sector estatal ejercen una parte de su trabajo en el sector popular para suplementar sus ingresos monetarios y en especie. El doble y el triple empleo es común en la Cuba de hoy. Si se añaden los trabajadores informales que ejercen actividades privadas no autorizadas, el número de personas que gana dinero mediante trabajos no estatales pudiera alcanzar 2 millones de personas —40 % de la fuerza laboral—, o aún más (Feinberg, 2013).




    El ascenso del número de TCP no fue un camino sin tropiezos. De 2010 hasta el presente, las políticas y regulaciones en ocasiones alentaron y en otras frenaron y limitaron el sector; reflejo sin duda de indecisiones y divergencias entre las autoridades competentes.




    En septiembre de 2010, el periódico Granma publicó:




    El General de Ejército Raúl Castro Ruz anunció en la Asamblea Nacional la decisión de ampliar el ejercicio del trabajo por cuenta propia, y utilizarlo como una alternativa más de empleo para los trabajadores que queden disponibles luego del proceso de reducción de plantillas infladas que deberá asumir el país. En la reunión parlamentaria se conoció, además, que se eliminarían varias de las prohibiciones vigentes para el otorgamiento de nuevas licencias y la comercialización de algunos productos, además de flexibilizar la posibilidad de contratar fuerza de trabajo en determinadas actividades. (Martínez Hernández, 2010)




    Con el crecimiento del sector privado, particularmente pequeños negocios como casas de renta y restaurantes, aumentó la evasión de impuestos —en parte en respuesta a un régimen tributario excesivamente progresivo (entre 25 % y 35 %) y a una economía de efectivo— y las compras de insumos desviados del sector público o importados por personas para uso personal —como respuesta a la falta de un mercado mayorista y escaseces en el minorista—. El Gobierno reaccionó en agosto de 2017 al congelar la emisión de nuevas licencias para un conjunto de actividades (Betancourt, 2018).




    Como parte de un proceso de perfeccionamiento del ejercicio del trabajo por cuenta propia (privado) y las cooperativas, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social informó que esta suspensión tendría carácter temporal. Para justificar la decisión se expuso un amplio abanico de razones entre las que se incluyen: evasión fiscal, utilización de materias primas de procedencia ilícita, imprecisiones e insuficiencias en el control, y deficiencias en la contratación económica para la prestación de servicios u oferta de productos entre personas jurídicas y personas naturales. Lamentablemente —observa el economista Ricardo Torres— “perfeccionar se ha equiparado a frenar, enlentecer o aumentar el control; y existen buenas razones para ello” (Torres, 2017).




    El 7 de diciembre de 2018 —16 meses después— se reanudó el otorgamiento de licencias a restaurantes, casas de alquiler y transportistas. Las nuevas normas, decretos y resoluciones complementarias —publicadas en la Gaceta Oficial Extraordinaria número 35— incluyeron la reagrupación de 96 de las actividades autorizadas en 28, por lo que las 201 que aparecían anteriormente se convirtieron en 123 (Ministerio de Justicia, 2018).




    Los propios cuentapropistas consideraron que las modificaciones de diciembre de 2018 constituyeron una rectificación, que dejaba sin efecto los aspectos más polémicos de las regulaciones diseñadas como parte del perfeccionamiento del TCP en 2017. La polémica se generó desde la Academia y el mismo sector privado —y se abordó en las redes sociales—, al argumentar el daño que podían traer consigo estas medidas. También resultó alentador para los emprendedores que la Constitución aprobada en abril de 2019 reconociera la propiedad privada y la ubicara como uno de los actores del entramado económico del país (Boza Ibarra, 2019).




    En mayo de 2019, en el país existían más de 605 mil TCP distribuidos en las 128 actividades autorizadas en ese momento. Este dato representa un aumento del 4.3 % en cinco meses, a pesar de que se habían producido más de 77 mil bajas (Romeo, 2019).




    A partir de mediados de 2019, se percibe un grupo de mejoras legislativas que, comparadas con dos años atrás, favorecen a los TCP. Lo más trascendente en el nuevo paquete de normas resultó la posibilidad de establecer relaciones contractuales y comerciales tanto con personas naturales como jurídicas (cubanas y extranjeras), así como la adición de 17 nuevos sujetos con los cuales los TCP pueden establecer relaciones contractuales para servicios (Boza Ibarra, 2019).




    En junio de 2020, como parte de la estrategia de fortalecimiento de la actividad económica del país tras la recuperación pos-COVID-19, el Gobierno anuncia que se avanzará en la constitución de micro, pequeñas y medianas empresas (mipymes) privadas, estatales y mixtas, y la flexibilización del trabajo por cuenta propia, al ampliar las actividades a ejercer y al modificar el sistema tributario a aplicar (MEP, 2020).




    Las cooperativas de trabajo de industria y servicios: experimento detenido




    Los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Revolución establecen que las cooperativas son consideradas “una forma socialista de propiedad colectiva (…) que constituyen una organización económica con personalidad jurídica y patrimonio propio, integradas por personas que se asocian aportando bienes o trabajo, con la finalidad de producir y prestar servicios útiles a la sociedad y asumen todos sus gastos con sus ingresos” (PCC, 2011, p. 14). Por tanto, se diferencian tanto de la propiedad estatal como de la privada, y pueden calificarse como una propiedad social o asociativa.




    Desde el triunfo de la Revolución hasta 2012, las únicas cooperativas autorizadas fueron las agropecuarias. A partir de ese año, el Consejo de Ministros comenzó a aprobar la constitución experimental de las primeras cooperativas no agropecuarias (CNA), que preferimos calificar como cooperativas de trabajo de industria y servicios (CTIS). Desde un inicio, estas cooperativas fueron calificadas como un experimento amparado en un marco jurídico —Decretos Leyes 305/2012 y 306/2012, Decreto 309/2012, Resolución del Ministerio de Finanzas y Precios 427/2012 y Resolución del Ministerio de Economía y Planificación 570/2012—, que regulaba su creación y funcionamiento. De acuerdo con esas normas, las nuevas entidades contarían con personalidad jurídica y se constituirían voluntariamente por sus socios con fines económicos y sociales, a lograr mediante la gestión colectiva (Fonticoba Gener, 2012).




    Hasta marzo de 2014 se aprobaron 498 CNA, en los sectores de comercio y gastronomía, construcción, servicios técnicos y personales, recuperación de materias primas, industria ligera, transporte público y energía. Del total de cooperativas aprobadas, el 77 % surgió del desprendimiento de actividades estatales entregadas a sus trabajadores (cooperativas inducidas) y el 23 % surgió del sector no estatal, a solicitud de TCP interesados en asociarse (cooperativas no inducidas). La ausencia de las profesiones universitarias entre las 128 actividades por cuenta propia autorizadas limita el número de cooperativas no inducidas, a pesar de las muchas solicitudes recibidas por las autoridades (Piñeiro Harnecker, 2014). El número de cooperativas en funcionamiento aumentó anualmente hasta alcanzar 439 en 2017, pero a partir de entonces comenzó a disminuir: 434 en 2018, 431 en 2019 y 422 en julio de 2020 (ONEI, 2016-2020).




    

      Figura 2.




      Cooperativas de Trabajo de Industria y Servicios (CTIS)
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      Nota: Fuente de información ONEI (2006-2019), ONEI (2016-2020)


    




    Es significativo que, mientras los Lineamientos de 2011 solo contemplan la empresa estatal como forma de propiedad socialista y la cooperativa como forma de propiedad social, la Conceptualización de 2017 fue más allá. Este documento estratégico, en su Artículo 159, establece que las cooperativas “forman parte del sistema de propiedad socialista (…) siendo objeto de atención especial” entre las formas de propiedad no estatal (PCC, 2017, p. 10).




    Sin embargo, en la práctica, las CTIS han suscitado muchos cuestionamientos y críticas. Raúl Castro, en julio de 2017, dijo: “Decidimos hacer las cooperativas, probamos con algunas, e inmediatamente nos lanzamos a hacer decenas de cooperativas de la construcción: ¿nadie ha analizado las consecuencias que eso trajo y los problemas que eso ha creado?” (Castro, 2017). En 2019, una vocera de la Comisión de Implementación de los Lineamientos expresó:




    Las autoridades reconocen que el impacto económico más favorable se muestra en las actividades de la construcción, los servicios personales y técnicos, y en la industria; no obstante, persisten restricciones para su desarrollo, como el limitado acceso al mercado mayorista y a los servicios conexos. También persisten desviaciones en la gestión de algunas cooperativas, asociadas fundamentalmente a indisciplinas y violaciones de la legalidad, que han desvirtuado los principios del cooperativismo. (Figueredo Reinaldo, 2019)




    ¿Tendrá relación con que el 77 % de las cooperativas que se autorizaron fueron inducidas o desprendidas de establecimientos estatales, en su mayoría asociadas a la gastronomía, servicios personales y construcción?




    Nuevas normas jurídicas para las cooperativas no agropecuarias en Cuba se dan a conocer en septiembre de 2019 por la Gaceta Oficial Ordinaria número 63, en la cual se insiste en su carácter experimental y se decreta que no se crearán nuevas cooperativas y se devolverán todos los proyectos que se encontraban en fase de evaluación. Por otro lado, se incluye como nuevo principio del cooperativismo el de educación y formación de los socios, y se fija la obligatoriedad de crear un fondo proveniente de las utilidades para financiar estas actividades (Figueredo Reinaldo, 2019).




    Sin embargo, los propios cooperativistas y otros del sector no estatal consideraron desalentadoras las nuevas normas para las CNA; de hecho, la aprobación de nuevas solicitudes se mantiene suspendida. Contrario a lo deseado, se introdujeron nuevas limitaciones al funcionamiento de las organizaciones existentes de este tipo. “Es un paso negativo y contradictorio con el discurso actual del Estado en el cual se habla de liberar las fuerzas productivas”, reconocieron los emprendedores (Boza Ibarra, 2019).




    En otro vuelco más —como veremos más adelante—, la estrategia propuesta en junio de 2020 para la recuperación económica pos-COVID-19 incluye el desarrollo de las cooperativas con vistas a su generalización, la elaboración de las normas jurídicas que agrupen a todos sus tipos y la constitución de nuevas cooperativas en sectores priorizados de la economía.




    Indiscutiblemente, se requiere que el sector estatal lleve el liderazgo de la economía en los sectores estratégicos y que, a los diferentes niveles territoriales y sectoriales, se gobierne mediante la planificación. De ahí la importancia de llevar a cabo la necesaria ampliación del sector no estatal (cooperativo, asociativo y privado) y reconocer la existencia legal de las mipymes y las CTIS. 




    Primero, porque generan gran cantidad de empleo que el sector estatal no puede retener si pretende ser eficiente; segundo, porque garantizan determinadas producciones y servicios que pueden contribuir notablemente al crecimiento de la economía y que, como ha demostrado la evidencia histórica, el sector estatal no las puede realizar con eficiencia; y tercero, porque permiten movilizar capitales internos (ahorros) y externos (remesas), que de otra forma estarían inactivos o no llegarían al país. (Carranza, 2020, p. 3)




    Habría que añadir la necesidad de un mejor aprovechamiento de los recursos endógenos —familiares y comunitarios—, el potencial de las alianzas público-privadas y la capacidad de insertarse y aportar a las estrategias de desarrollo local.




    La COVID-19 y su impacto social




    Y en eso llega la doble pandemia —de la COVID-19 y del recrudecimiento del bloqueo yanqui—, la crisis económica asociada evidencia y profundiza aún más las desigualdades económicas y sociales. Ante las dificultades con la distribución de alimentos, aquellos con mayores reservas económicas pueden comprar más, y hasta acaparar, mientras los coleros que revenden a precios más altos se han multiplicado ante la escasez. Las remesas, aunque disminuidas por las nuevas restricciones y caída de la economía en los países donde residen los familiares, alivian la carga de unos y no de otros. Los dueños de vehículos privados se mueven sin restricción, pero los que dependen de transporte público están limitados. El acceso a Internet y el ingreso para costearlo determina posibilidades de compra virtual, conocimiento del mercado y acceso a información. El estado de la vivienda y hábitat condicionan las posibilidades de autocuidado, empleo del tiempo libre y hasta el aprovechamiento de las teleclases de los estudiantes. Las brechas rurales-urbanas y entre territorios rurales se han agudizado: en un extremo estarían aquellos más productivos y rentables, donde la población ha logrado incrementos en los ingresos familiares; mientras, en el otro extremo, están los rezagados que esperan ayuda.




    La crisis sanitaria por la COVID-19 ha tenido impactos que alcanzan todos los sectores; en general, en el mundo ha aumentado el grado de inseguridad económica, de empleo y de salud. Si bien la gestión de nuestro Gobierno ha sido exitosa, Cuba no escapa del dilema entre reducir riesgos y vulnerabilidades y recuperar la economía. Los cubanos y cubanas, mujeres y hombres, emprendedores y trabajadores todos han sentido este impacto en el peligro a sus vidas, sus familias, sus empleos y sus empresas, aunque la situación no afecte a todos por igual.




    La crisis actual ha impactado sobremanera al sector privado cubano, aún emergente, con apenas una década de existencia. De un total de 38 actividades estudiadas por la consultoría Auge, el 39 % —principalmente actividades relacionadas con el turismo— sufrió un impacto alto por la crisis. En términos de empleo, esto representa un 33 % de la fuerza laboral de TCP —unos 198 mil trabajadores— con perspectivas pesimistas de recuperación. Los efectos de la pandemia han perjudicado a más de 26 mil arrendadores, más de 500 experiencias de Airbnb y más de 52 mil transportistas (Díaz Castellanos, Torres, 2020). Han sido beneficiados por la reducción de cuotas mensuales unos 13 mil trabajadores privados, mientras que el país ha dejado de percibir unos 101 millones de pesos en impuestos. Existen altas probabilidades de que un porciento de las actividades de TCP desaparezcan, al menos en la forma que tenían antes de la crisis.




    El ministro de Economía y Planificación de Cuba, Alejandro Gil, expresó que “se trata de garantizar la vitalidad del país, la alimentación de la población y que el impacto económico se absorba con el menor costo social posible; que distribuyamos entre todos los cubanos esta carga en función de salir adelante” (Cubadebate, 2020, p. 4). ¿Cómo cumplir eso con los mecanismos redistributivos existentes? ¿Qué papel pueden jugar los propios actores económicos, privados, cooperativos y estatales para “distribuir la carga”, pero sobre todo para “garantizar la vitalidad del país”?




    Según el economista Pedro Monreal (2020),




    durante la eventual recuperación económica debería priorizarse un enfoque equitativo, es decir, reconocer que la desigualdad social necesita acciones diferenciadas para poder propiciar resultados con justicia social (…); no se trata de distribuir parejo, sino de manera diferenciada. Los grupos sociales en situación de desigualdad —de cualquier tipo— deben recibir más beneficios que los demás. De otra manera, no se compensan las causas que originan la desigualdad. (p. 4)




    La aspiración no puede ser solo distribuir mejor y más equitativamente el ingreso público y la ayuda a individuos y a grupos sociales más necesitados. Se trata de poner a trabajar a todos en función de la recuperación económica del país y relanzar el proyecto de construcción socialista, para retomar el curso de la actualización del modelo económico y social.




    Estrategia de construcción y recuperación: áreas clave




    Desde que se confirmó el nuevo coronavirus, el país adoptó un Plan para la Prevención y Control de la COVID-19 que contiene 497 medidas aprobadas por el Gobierno y que abarca todos los sectores de la sociedad. Las prioridades de este Plan han sido la salud de la población, la protección social de los trabajadores, tanto en el sector estatal como el no estatal, y la actividad económica para evitar la paralización de las actividades productivas y de servicios de primera necesidad (MEP, 2020).




    La estrategia propuesta en junio de 2020 consta de dos etapas, la recuperación pos-COVID y el fortalecimiento de la actividad económica del país. Se estructura por áreas clave relacionadas con las esferas de mayor impacto en la economía nacional. Incluye el desarrollo de las cooperativas —con vistas a su generalización—, la elaboración de las normas jurídicas que agrupen a todos sus tipos y la constitución de nuevas cooperativas en sectores priorizados de la economía. De igual modo, plantea que se iniciarán los pasos para la constitución de micro, pequeñas y medianas empresas que podrán ser privadas, estatales y mixtas. También, propone avanzar en la flexibilización del trabajo por cuenta propia, al modificar la lista de actividades permitidas y el sistema tributario aplicado, y al ampliar las actividades a ejercer (MEP, 2020).




    La propuesta de programa para recuperar y fortalecer la economía cubana —presentada por un grupo de cinco prestigiosos economistas cubanos— plantea un conjunto de medidas para las dos etapas del programa económico. Para el sector no estatal, se proyecta la reapertura escalonada de las actividades del TCP y la legalización de las mipymes (al diferenciarlas de los auténticos TCP). También se aboga por el establecimiento de un nuevo tipo de cooperativas no agropecuarias: Cooperativas de Créditos y Servicios No Agropecuarias (CCSNA). Se propone extender las exenciones de impuestos al TCP; estimular las importaciones no subvencionadas de bienes de producción con exención o reducción de los derechos de aduana; y ampliar las ventas internas de un surtido ampliado en moneda libremente convertible (MLC), que también incluye bienes de capital e insumos (Pérez, Vascós, Carranza, Monreal, Benavides, 2020). Resulta importante destacar que no hacen mención de la responsabilidad social empresarial como un elemento definitorio de este sector en el socialismo.




    La Economía Social y Solidaria cobra vigencia




    La ética del comportamiento en el socialismo es la cooperación para transformar la naturaleza humana y natural, en aras de mejorar la vida de todos. La ética distributiva del socialismo es la igualdad de oportunidades para todos. La lotería en cuanto a recursos individuales, familiares, comunitarios o territoriales, no debe determinar los beneficios y perjuicios en la vida de las personas. Igualdad de oportunidades significa compensar a los perjudicados en la lotería mediante educación, formación y fomento de emprendimientos, además de asistencia directa. Las relaciones de propiedad en el socialismo deben estar dirigidas a asegurar la igualdad de oportunidades —en el contexto de una economía mixta de socialismo con mercado— y reflejar la ética del comportamiento cooperativo.




    Es aquí donde podemos encontrar la utilidad de apelar a la Economía Social y Solidaria. Se trata de formas de actividad económica que priorizan metas sociales y ambientales e involucran a productores, trabajadores, consumidores y ciudadanos que actúan colectiva y solidariamente. Abarca la empresa estatal socialista, las empresas mixtas de capital extranjero, las cooperativas, las mipymes privadas y los trabajadores autónomos. Está orientada a la constitución de relaciones sociales diferentes —basadas en la horizontalidad y la cooperación—, las condiciones de trabajo dignas, la repartición equitativa de las ganancias y los valores de solidaridad y responsabilidad. Una economía social y solidaria cuyo eje no es la reproducción del capital, sino la centralidad del trabajo en la reproducción de la vida. 




    El socialismo cubano ha sido, históricamente, social y solidario. La razón de ser de la economía socialista es satisfacer las necesidades materiales de la sociedad y apoyar el proceso de transformación social, no así generar utilidades para sus propietarios. El objetivo estratégico de nuestro modelo, como lo define la Conceptualización, es “impulsar y consolidar la construcción de una sociedad socialista próspera y sostenible en lo económico, social y medioambiental, comprometida con el fortalecimiento de los valores éticos, culturales y políticos forjados por la Revolución, en un país soberano, independiente, socialista, democrático, próspero y sostenible” (PCC, 2017, p. 6).




    ¿Cómo se concibe hasta ahora la economía social en Cuba? Es promovida desde el Gobierno central, de arriba hacia abajo y con fuerte predominio del sector estatal. La Responsabilidad Social Empresarial es implícita y naturalizada, pero ejercida sin autonomía empresarial, en respuesta a orientaciones superiores. Ahora, con un país mucho más diverso en formas de propiedad y gestión, se trata de impulsar una economía compuesta por el conjunto de actores económicos estatales y privados, que asumen de manera explícita —y como parte de su gestión económica de producción, distribución y consumo de bienes y servicios— los principios de responsabilidad con la sociedad (familia, trabajadores, clientes, otros involucrados en el emprendimiento y comunidad) y con el medioambiente natural y construido (patrimonio), en aras de la construcción de un socialismo próspero, democrático y sostenible.




    La RSE se refiere a un conjunto de actividades sociales y ambientales que desempeñan las empresas más allá de las obligaciones de la ley (Betancourt, 2016a); no solo las grandes empresas —en nuestro caso de propiedad estatal—, sino también las mipymes, las cooperativas y los emprendimientos solidarios. La RSE contribuye a solucionar problemas sociales y ambientales, puede reducir la carga financiera-regulatoria del Estado al asumir funciones que hasta ahora solo desempeña el sector público, y es una pieza clave para la creación de cadenas de suministros que conducen a mercados inclusivos. En Cuba la responsabilidad social, asumida por todas las empresas e instituciones —públicas, privadas, cooperativas y asociativas—, no solo contribuye a solucionar problemas y satisfacer necesidades, sino que también fomenta valores socialistas en sus trabajadores, administradores, socios y dueños; en especial, cuando estas forjan alianzas público-privadas y ayudan a la articulación de las diferentes formas de propiedad en función del desarrollo local.




    En Cuba, la ESS equivale a construir socialismo desde abajo




    ¿Por qué insistir en la ESS y la RSE en Cuba ahora? Al menos dos factores sugieren la pertinencia de la ESS para Cuba en la actualidad. Por un lado, la diversificación de la matriz productiva de Cuba y los cambios sociales acontecidos requieren de un enfoque productivo y distributivo más descentralizado, en el cual los diversos actores intervienen de manera más responsable y articulada, las estrategias de desarrollo local conducidas por los Gobiernos territoriales guían los procesos de desarrollo, y las alianzas público-privadas potencian los recursos y las personas. Todos son elementos que caracterizan la ESS. Por otro lado, la respuesta del país a la COVID-١٩ nos ha demostrado el poder de un Gobierno central fuerte y decidido, capaz de movilizar los recursos necesarios para salvar al país. A la vez, se ha evidenciado la fuerza de las iniciativas privadas y comunitarias en alianza con el sector público, y la reinventiva del campesinado y empresariado privados para superar las dificultades. Esa alianza público-privada nuestra está en la base de la ESS.




    El desplome del turismo, las dificultades de acceso al comercio mundial y a las inversiones extranjeras y un bloqueo yanqui cada vez más recio y abarcador nos obligan a planificar un crecimiento económico basado más en el mercado local, en nuestros recursos endógenos —incluidos los humanos— y en el compromiso social. La descentralización de la actividad económica es igualmente un componente de la ESS.




    Según las Naciones Unidas, muchas empresas y organizaciones de la ESS han respondido a la pandemia de la COVID-19 de diversas maneras. Estas incluyen: reconvertir su producción acorde a las necesidades de la emergencia, proteger la salud de grupos vulnerables, suministrar comida y equipos de protección, brindar apoyo financiero, cultural y artístico, recolocar cadenas de suministro, etc. (UN, 2020).




    Los medios de prensa cubanos han resaltado los donativos de campesinos y cooperativistas de productos del agro a instituciones sociales y centros de salud; entre ellos, hospitales, hogares de ancianos e instalaciones que albergan a personas vulnerables a la COVID-19. Se destacan también las experiencias de un grupo de negocios privados y cooperativos que, en medio de la pandemia de COVID-19, se han adecuado para seguir operando con compromiso social y en alianzas público-privadas. Varios ejemplos demuestran el alto nivel profesional y tecnológico logrado por algunos emprendimientos privados que en esta coyuntura han trabajado codo a codo con y para centros de investigación, producción y de salud estatales (OASIS, 2020).




    Esto no quiere decir que todos los emprendimientos del sector privado y cooperativo han abrazado la RSE en tiempos de la pandemia. Pero la variedad de iniciativas entre los ejemplos citados es una oda a la creatividad del sector privado cubano —aun con todas sus limitaciones— y echa por tierra la falsa imagen de que se trata solo de negocios de baja tecnología y profesionalidad, cuyo único objetivo es generar riquezas para sus dueños. La economía no estatal genera empleo en esferas tradicionales, pero también en sectores emergentes.




    ¿Cuánto más pudiera hacerse mediante alianzas entre trabajadores privados e instituciones estatales en una etapa pos-COVID en Cuba? 




    En muchos países, sistemas sostenibles de alimentación local han visto un crecimiento significativo al incluir prácticas de la finca a la mesa de restaurantes y hogares, con entrega a domicilio. En Cuba, se conocen interesantes experiencias en Pinar del Río y La Habana (Funes Monzote, 2020). Un enfoque de ESS, al que se pudieran incorporar los productores en patios familiares y comunitarios, contribuiría a la seguridad alimentaria local. Otra posibilidad sería la reconversión de las actuales cooperativas de mercados agropecuarios (comercialización minorista de productos del agro) —que en más de un lustro de creadas no han dado solución a los problemas de acceso a productos con mayor calidad y menores precios— en cooperativas de consumidores-comercializadores, una propuesta para reducir los gastos de la familia cubana por concepto de alimentación (Landa de Saá, 2017).




    El potencial pleno de las empresas de la ESS para la recuperación dependerá de la voluntad de los Gobiernos de codiseñar y coimplementar políticas públicas y planes de recuperación con un enfoque multiactoral (UN, 2020).




    La Economía Social y Solidaria en la “nueva normalidad”




    En tanto la interacción humana y las relaciones sociales sean amenazas para la salud, la actividad económica no puede plantearse de manera responsable regresar a la vieja normalidad. Para evitar el contagio, las personas serán reacias a congregarse en restaurantes y bares, asistir a eventos y consumir en lugares públicos. Lo que antes se planteaba como normal, no es posible por el momento y, aun cuando lo fuera, tampoco sería igual. Por tanto, se generan tensiones correspondientes a las nuevas contradicciones, que demandan herramientas y políticas diferenciadas e innovadoras, una nueva normalidad que preserve la salud humana sin sacrificar el desarrollo económico y social (Betancourt, 2020). 




    Necesitamos impulsar la responsabilidad social y medioambiental si queremos que la ideología de capitalismo no se reproduzca en el sector privado y cooperativo. Necesitamos fortalecer y democratizar la empresa socialista; impulsar las cooperativas genuinas, asociaciones de la sociedad civil e instituciones presupuestadas como las universidades; promover el desarrollo científico y técnico de todas las formas de propiedad; y fomentar las alianzas para llevar a cabo proyectos de desarrollo local inclusivos. Necesitamos nuevas herramientas y desarrollar diversas acciones para la construcción de la nueva normalidad.




    La ESS sirve como motor de desarrollo local, al articular las diferentes formas de propiedad, comunidades y gestores del conocimiento como las universidades y los Centros Universitarios Municipales, bajo la conducción estratégica del Gobierno local. Muchas de las entidades de la ESS están arraigadas en sus comunidades, donde juegan un papel esencial en el desarrollo sostenible y la gobernanza local.




    La economía social permite aprovechar mejor los recursos, aumentar exportaciones, reducir importaciones, restaurar el medioambiente, aumentar la resiliencia local y la identidad territorial. Las entidades de la ESS fueron pioneras en impulsar la economía circular al transitar de producciones con grandes emisiones y desperdicios, hacia sistemas que aprovechan sus residuales y recursos de manera más eficiente y sostenible, al tiempo que ahorran recursos naturales y protegen el ecosistema.




    La ESS es también clave para desarrollar soluciones innovadoras a problemas que son globales y desafían a muchas comunidades por todo el mundo. Al promover conocimientos compartidos, soluciones innovadoras y buenas prácticas, la ESS se presta a intercambios y aprendizajes conjuntos. En dichos intercambios hemos identificado experiencias positivas, buenas prácticas, avances y recursos de las diferentes corrientes de la ESS en América Latina, América del Norte, Europa y Asia de las que podemos nutrirnos (Betancourt, 2018a). Se ha comprobado la posibilidad de escalar los impactos de la ESS a través de la Cooperación Sur-Sur y Triangular (Norte-Sur-Sur), un instrumento estratégico para apoyar prácticas innovadoras de ESS adaptables a las posibilidades y contextos locales en diferentes partes del mundo (Betancourt, 2016).




    Conclusiones




    Los éxitos de la autogestión están mediados por la dotación de beneficios y perjuicios territoriales, los recursos, la capacidad para establecer relaciones horizontales entre territorios y sectores, las vías para la solución de demandas y necesidades municipales. La Economía Social y Solidaria puede contribuir de forma articulada. El Estado central y los territorios pueden redistribuir y canalizar de manera diferenciada recursos hacia los territorios necesitados, favorecer más a comunidades y grupos vulnerables mediante políticas fiscales y precios beneficiosos. Las estrategias de desarrollo local pueden detectar oportunidades y recursos ignorados u ociosos a poner en uso de manera inclusiva y movilizar recursos externos de fuentes hasta ahora desaprovechadas. Los proyectos de desarrollo local deben incorporar la dimensión social y ambiental, establecer indicadores y aplicar el triple balance empresarial: económico, social y ambiental. 




    Los cambios de política económica pueden contribuir a la Economía Social y Solidaria, pero no es necesario esperar por ellos para impulsar la ESS a nivel local y comunitario. Se requiere pasar de los prejuicios, entre privados y estatales, al juicio informado; de la solidaridad espontánea a la responsabilidad social sistémica; de la producción basada en importaciones a la movilización de recursos endógenos y búsqueda de oportunidades para exportar; de la carencia de capital de inversión a la movilización de las finanzas populares, comunitarias y de remesas productivas. Se exige romper los estancos asociados a las formas de propiedad, movernos a la articulación estatal-cooperativo-privado hacia el desarrollo integral territorial.




    Las entidades de la ESS crean oportunidades a través de la acción colectiva, extienden la protección mediante la ayuda mutua y empoderan a las personas y comunidades mediante la gestión colectiva y participativa de sus miembros. La ESS es clave en el empeño de que “nadie se quede atrás” en nuestro país.




    Hemos analizado cómo las medidas de relanzar la economía, en las condiciones desventajosas que se nos imponen, tienen como impacto indeseado la agudización de las desigualdades económicas y sociales existentes. Y se ha demostrado que, al asumir consciente y articuladamente la ESS y la RSE, el país tendría más herramientas para enfrentar los desequilibrios e impulsar el desarrollo económico local inclusivo, en el marco de la construcción del socialismo. Los cubanos tenemos que estar convencidos de que nuestros proyectos de vida, individuales y colectivos, se pueden construir en Cuba, a través del socialismo. La Economía Social y Solidaria en el contexto actual puede contribuir a ello.
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    Economía Social y Solidaria, fundamentos integradores, experiencias y proyecciones posibles para el desarrollo socialista en Cuba




    Ovidio DʼAngelo Hernández




    Resumen




    Durante algunos años se ha puesto de manifiesto en el país una polémica sobre la Economía Social y Solidaria (ESS). Este artículo aborda el asunto desde una diversidad de posiciones teóricas, la interpretación no lineal de algunas experiencias en Cuba y sus vías de posibilidades en la construcción socialista. De hecho, hay aquí una cuestión paradójica: el socialismo posee intrínsecamente un ideal de solidaridad, mientras que oficialmente, en el campo económico, este aún no es totalmente reconocido desde el enfoque de ESS. La construcción de los valores socioeconómicos solidarios requiere del fomento multidimensional y priorizado de una cultura de relaciones humanas de nuevo nivel, y de un amplio consenso social que exprese la comprensión de roles, límites y posibilidades sociales de todas las formas socioeconómicas. El propósito sería evitar que la potencial apertura de desarrollo económico genere una conciencia social individualista. Se necesita un balance apropiado, desde la participación colectiva sobre la distribución de la riqueza, de la prosperidad individual y colectiva. Esto implicaría fomentar una cultura del ser vs. tener, como vía de desarrollo personal-social hacia una conciencia y acción solidarias.




    Palabras clave: Economía Social y Solidaria, formas socioeconómicas de gestión y propiedad, cooperativismo, enajenación del trabajo, autogestión social, empoderamiento social.




    Abstract




    For some years, a controversy has transpired in the country over the Social and Solidarity Economy (SSE). This article addresses the issue from a diversity of theoretical positions, the non-linear interpretation of some experiences in Cuba and its possibilities in the construction of Socialism. In fact, the paradox lies in that the ideal of solidarity is intrinsic to Socialism, yet ESS is not officially recognized as part of the economic model. The construction of socio-economic values of solidarity requires the multidimensional and prioritized fostering of a new cultural level of human relations and a wider social consensus which expresses a comprehension of the roles, limits and social possibilities of all socio-economic forms. The purpose would be to avoid the potential expansion of economic development from creating an individualistic conscience. What is needed is an appropriate balance, from the collective participation in the distribution of wealth, between individual and collective prosperity. This would imply fostering a culture of Being vs. Having, as a social-personal way of developing a conscience and behavior of solidarity.




    Keywords: Social and Solidarity Economy, socioeconomics forms of management and property, labor alienation, social self-management, social empowerment.




    Introducción




    Desde hace varios años se ha puesto de manifiesto en el país una polémica sobre la Economía Social y Solidaria (ESS). En el campo de las ciencias sociales esto ha motivado la realización de múltiples eventos científicos, publicaciones e investigaciones de campo, tesis de maestrías y doctorales, etc. No obstante, se mantienen diversas posiciones acerca de los alcances reales del concepto, sus inclusividades respecto a las cooperativas —urbanas y agrícolas— y a otras formas de gestión no estatal.




    Las propias experiencias de las cooperativas no agropecuarias, de algunas formas de cooperativismo agrícola y de diversidades de formas cuentapropistas, no siempre han resultado positivas desde el punto de vista de su connotación social; si bien un grupo de prácticas, en todos esos casos, han sido fructíferas para la integración y el desarrollo comunitario y local.




    Por otro lado, en el discurso oficial ESS no es un término reconocido, aunque sí tolerado para el campo de las indagaciones de las Ciencias Sociales. Asimismo, la temática del cooperativismo —una de las formas relevantes de la ESS— ha sido tratada, desde los clásicos del marxismo, como una de las principales vías de construcción de ese tipo de sociedad, de lo que podría derivarse una mayor aceptación de sus relaciones con el concepto de ESS.




    Por tal motivo, este artículo trata de asomarse a esas problemáticas —que han sido abordadas por numerosos autores nacionales e internacionales en sus variados ángulos—, a partir de los distintos alcances atribuidos al concepto, desde la interpretación no lineal de algunas experiencias en Cuba y sus vías de posibilidades en la construcción socialista.




    En este sentido, abogamos por una reconceptualización ajustada a nuestras circunstancias y al momento histórico del país que, a la vez, mantenga sus principios fundacionales principales.




    Economía Social y Solidaria en diferentes versiones




    La definición de ESS —que se utiliza en América Latina y otras regiones del planeta— resulta algo difusa aún y se emplea alternativamente como sinónimo de: economía social, economía popular, economía del trabajo, la otra economía, nuevo cooperativismo, formas asociativas y autogestionarias populares. Algunas de las definiciones más frecuentadas (Cattani, 2003; Singer, 2003; Sarría, Tiriba, 2003; Coraggio, 2003, 2007, 2013) apuntan a una gama de posibilidades: cooperativas de producción y servicios, asociaciones de productores (cuentapropistas asociados, proyectos público-privado-comunitarios, y otros), agrupaciones familiares, asociaciones de consumidores, movimientos sociales, etc.




    Algunos autores consideran que, entre estas posibilidades, se incluye un conjunto de emprendimientos productivos o unidades domésticas, de iniciativa colectiva, con cierto grado de autonomía de gestión y democracia interna, distribución equitativa de ingresos, proyección comunitaria, sustentabilidad. Su ámbito de acción reconocido es preferentemente microsocial y de carácter local-comunitario, muchas veces como recursos de supervivencia de sectores marginados y precarizados.




    Las características antes mencionadas son más propias de ciertas formas cooperativas y autogestionarias que de todas las formas productivas comunitarias; por lo que Coraggio (2007 2013) y otros denominan mejor esa diversidad de formas autogestionarias como economía popular. De hecho, algunos autores latinoamericanos denominan economía solidaria a una opción social, económica y política (Sarría, Tiriba, 2003), cuyas características principales suelen denominarse como el Factor C, que pone el énfasis en la cooperación, colectividad, comunidad y colaboración. Esto podría entenderse como el ejercicio de solidaridad, democracia participativa-decisoria, identidad-pertenencia interna-externa y proyección social interna-externa.




    En 1995, la Alianza Cooperativa Internacional (ACI)1 destacó como principios que definen al movimiento del cooperativismo la autonomía, la solidaridad, la cooperación, la confianza, la ayuda mutua, la reciprocidad, la equidad, la responsabilidad participativa y el cuidado del medioambiente.




    Por otro lado, el concepto europeo de economía social (Laville, 2001), o su denominación como tercer sector —empleada por algunos teóricos para incluir, entre otros, emprendimientos cooperativos y solidarios—, plantea una cierta sinonimia con ESS; aunque puede ocultar las verdaderas relaciones de distorsión que se plantean en diversos lugares entre las formas cooperativas o autogestionarias y las relaciones socioeconómicas capitalistas.




    En ese sentido, algunos autores latinoamericanos se refieren al concepto de nuevo cooperativismo, por oposición a las cooperativas que han sido asimiladas o integradas a los ámbitos de acción de las grandes empresas capitalistas o transnacionales y que funcionan como apéndices de ellas. El propio campo del cooperativismo, en nuestro país, presenta una diversidad de formas: unas propiamente cooperativas agrícolas (CPA, Cooperativa de Producción Agropecuaria), otras mezclas entre empresas estatales (UBPC, Unidad Básica de Producción Cooperativa), otras semicooperativas como asociaciones de productores privados (CCS, Cooperativa de Créditos y Servicios), o las cooperativas urbanas más recientes (CNA, Cooperativas No Agropecuarias). De manera que hay un gran abanico de posibilidades de empleo del concepto de cooperativismo y sus relaciones con la ESS, lo cual requiere algunas precisiones.




    Por ejemplo, con relación a su alcance, en esta diversidad de apreciaciones desde conceptos cercanos a Economía Social y Solidaria, Coraggio (2013) establece una distinción entre Economía Popular y Economía Social (Solidaria), la cual sería interesante retomar en nuestra reconceptualización. En palabras del economista argentino:




    la propuesta de la economía social no es la de ampliar la economía popular —porque esta es parte natural del sistema capitalista—, sino superarla; desarrollar su potencial para constituirse en una economía social, en una economía del trabajo (…) como parte de un proyecto de emancipación (…); una economía socialmente consciente de la sociedad que produce (…), no al servicio del objetivo de acumulación del capital o de acumulación de poder, sino de la reproducción en condiciones cada vez de la vida de todas y de todos.




    ¿Economía Social y Solidaria en el socialismo?




    El tema del cooperativismo, uno de los núcleos formadores de la Economía Social y Solidaria, ha sido tratado por el marxismo clásico en diversas ocasiones. Marx y Engels destacaron las potencialidades del cooperativismo para convertir la producción social en un sistema único, amplio, armónico y de libre trabajo cooperado, con capacidad para contribuir a la transformación de la sociedad mediante la sustitución del sistema despótico de subordinación del trabajo al capital (Marx, 1973).




    También Lenin, en su texto “Sobre la cooperación” de 1923, enfatiza la importancia de las cooperativas como una de las premisas para la transformación socialista y llega a afirmar que el socialismo es la sociedad de los cooperativistas cultos, un instrumento del nuevo Estado socialista organizado bajo nuevas lógicas de relaciones, organización e interacción social (Editado en 1961).




    No obstante, en las experiencias socialistas, ello ha tenido diversas derivaciones. En el socialismo real de la URSS se planteó una competición entre las cooperativas (koljoses) y las empresas agrícolas estatales (sovjoses), que tendía a resolverse a favor de la última forma como la más avanzada socialización. Nuestro país ha pasado por etapas en las que la relevancia de una u otra forma ha alternado.




    En el campo del debate internacional, el papel determinante de las cooperativas es objeto de discusión. El potencial transformador del cooperativismo y las economías sociales es uno de los ejes centrales del debate teórico frente a las lógicas del sistema capitalista aunque, en ocasiones, se han sobredimensionado las posibilidades del cooperativismo como instrumento transformador de la economía y la sociedad, al crear falsas expectativas y desilusiones.




    Para Hesselbach (1978) y la ACI (1995), cuando el número de socios alcanza determinadas cantidades, dificulta el contacto personal entre dirigentes y dirigidos. Esta situación puede propiciar faltas de control y de participación democrática a todos los niveles; elementos que posibilitan la evolución hacia una concentración de poder en una tecnocracia que acabaría por elegir entre sus pares. Esto vale para algunos casos (Mondragón en España, Cruz Azul en México y otras federaciones de cooperativas similares) que han establecido formas de articulación corporativa que rebasan ampliamente el ámbito local y, en ocasiones, nacional, incluso con distorsiones del concepto de cooperativismo original.




    Retomemos de las referencias anteriores el planteamiento de Coraggio (2013) para hablar de la ESS “como parte de un proyecto de emancipación (…), una economía socialmente consciente de la sociedad que produce (…), no al servicio del objetivo de acumulación del capital”. En un sentido parecido se encuentra la propuesta —aún más amplia— de Paul Singer (2007), quien sostiene que “las experiencias de economía de solidaridad no solo son anticapitalistas, sino también expresiones socialistas. Cualquier empresa democrática, igualitaria y autogestionaria —cooperativa o no— ya es socialista”. Para este último autor, la autogestión generalizada de la economía y de la sociedad es el programa económico y político del socialismo; si bien esto requeriría aclarar qué se entiende por procesos autogestionarios y cuál es el papel de las instituciones sociales y estatales en esa proyección, cuestión a la que nos referiremos más adelante.




    También podríamos preguntarnos sobre la consideración del papel social de la empresa estatal socialista, cuya función se considera central para la construcción socialista en los documentos programáticos más recientes —Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y la Revolución (2011), Conceptualización del Modelo Económico y Social Cubano (2017), nueva Constitución de la República de Cuba (2019)—. Esta cuestión nos lleva a la consideración de la multidimensionalidad del tema de la ESS, lo cual recientemente se ha vinculado a la discusión sobre la necesidad de liberación de las fuerzas productivas en el modelo socialista cubano en construcción.




    En nuestra consideración, la liberación de las fuerzas productivas es parte de un fenómeno de entramados complejos en las relaciones económicas, sociales, políticas, culturales, jurídicas; por lo que no puede tratarse de manera independiente del conjunto de los fenómenos de la vida social ni de las manifestaciones de las diversas formas socioeconómicas. Así que, un asunto de primera importancia en el enfoque de la cuestión es la consideración de que todo en la sociedad está vinculado, de un modo u otro, a tramas de relaciones institucionales y sociales complejas. Lo que sí queda claro, más allá del análisis específico de posibilidades y tendencias, es que se afirma en el país un modelo socialista no privatizador, una vía no capitalista. En estas circunstancias, ¿hasta dónde podría llegar la complementariedad de formas económicas? ¿Cómo transformar las formas de gestión estatal de formas autoritarias-centralizadas a formas de gestión multiactoral, incluyentes de las no estatales? ¿Cómo las cooperativas y las formas de gestión y propiedad privadas podrían considerarse expresiones de la ESS?




    Experiencias cubanas en la empresa estatal socialista y las formas de gestión no estatal, desde la ESS




    Marx aclaró que cuando se trata de relaciones de producción (y de trabajo) siempre se trata de relaciones sociales y, por tanto, también políticas, económicas, jurídicas, etc., que, por oposición a la economía clásica y al liberalismo económico, expresan correspondencias contradictorias entre capital y trabajo;2 lo que nos lleva, forzosamente, al carácter de las relaciones sociales de trabajo existentes, con las consiguientes formas de enajenación de este (por cierto, no solo económicas).




    ¿Qué ocurre en nuestro caso? Tendríamos que partir del estado actual de esas relaciones sociales de producción en las distintas formas de propiedad actuales, para analizar hasta qué punto cumplen su rol social y de qué manera pudieran articularse en una ESS.




    Problemáticas de las diversas formas socioeconómicas actuales en Cuba




    Sin pretender ser exhaustivos en el tema, se podría decir que se manifiestan contradicciones y limitaciones actuales en las distintas formas de propiedad y gestión y sus relaciones recíprocas, lo que requiere un acercamiento a sus peculiaridades actuales, dado que las soluciones posibles tendrían que ser diferenciadas en cada caso. De acuerdo con las medidas económicas de los últimos tiempos, se prevé el mantenimiento y eventual crecimiento de las formas empresariales no estatales, un incremento de empresas de subordinación local, inversión extranjera en forma de propiedad-gestión estatal-privada y un aumento creciente de autonomía de la gestión empresarial estatal. Estas previsiones presentan un cuadro más promisorio que el existente, con vistas al desarrollo socioeconómico del país. Sin embargo, queda pendiente continuar el avance en la profundización y amplitud de otras medidas potenciales de carácter social y organizativo-económico en la articulación social de las empresas, hacia su interior y en el ámbito de relaciones con las comunidades y municipios, así como en el fortalecimiento de su rol social.




    Empresa estatal socialista




    En la Asamblea Nacional de finales de 2019, el ministro de Economía dio a conocer una serie de veintiocho medidas iniciales que pretenden propiciar la flexibilización operacional de las empresas estatales, en camino hacia una ley de empresas y sociedades comerciales, con el fin de reordenar todo el sistema socioeconómico en la diversidad empresarial existente. Sin embargo, entre los problemas persistentes —en investigaciones sociales desde los años 80 hasta el presente— se cuentan la desigualdad de ingresos salariales en relación con las formas de gestión no estatal, a pesar de medidas compensatorias implementadas3 y otras próximas anunciadas; la escasa autonomía empresarial en relación con otras formas de propiedad y gestión, a pesar de sus propias limitaciones actuales; la contradicción entre la propiedad estatal de las empresas y el sentido de pertenencia como propietarios sociales de los trabajadores y ciudadanos en general; y la participación de los trabajadores en las decisiones y beneficios empresariales.




    La contribución de la empresa estatal en el país permite el sostenimiento de los programas sociales de salud, educación, así como una cierta redistribución social más o menos equitativa de los ingresos por el empleo y otras garantías como la seguridad social, el financiamiento de parte importante de toda la economía y la vida del país.




    No obstante, desde el análisis de la multiplicidad de formas organizativas empresariales asumidas en el período revolucionario, se han planteado, más recientemente, otras alternativas en el debate profesional-público: modos de cogestión y autogestión obrera, formas de arriendo de empresa estatal a trabajadores, formas corporativas ramales; las cuales no se encuentran aún en el panorama actual de posibilidades perceptibles. Igualmente, se ha hecho énfasis, por parte de la política oficial, en la conformación de entramados productivos a modo de encadenamientos de valor entre distintas formas de propiedad y gestión económica, como vía de articulación hacia un destino social compartido.




    Cooperativas




    La variedad de formas cooperativas existentes en el país (CPA, UBPC, CCS, CNA) ha tenido diversas trayectorias. Mientras que las formas de cooperativas agrícolas están asociadas a la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP), que incluye a campesinos privados, las CNA —sujetas a una Ley experimental desde hace varios años— carecen aún de formas asociativas, lo cual aumenta el hándicap de su gestión social en el marco territorial.




    A partir de investigaciones e informes estatales sobre la nueva forma experimental de CNA, se evidencian dificultades (desequilibrios en la cuantía de los anticipos de directivos y miembros, falta de insumos, deficientes encadenamientos productivos y organizativos, poca autonomía de gestión, trasplante de formas directivas de la empresa estatal), que han requerido de ajustes jurídicos —algunos apropiados y otros polémicos— y han prolongado su carácter experimental al cerrar nuevas adscripciones (Piñeiro et al., 2011; Piñeiro, 2014; DʼAngelo et al., 2016; Henríquez, 2017; Morillas, 2018).




    Otras experiencias en formas cooperativas urbanas y agrícolas han sido socialmente más constructivas, al brindar, en algunos casos, apoyo comunitario y social y mejores condiciones de ingreso y de vida a su membresía. No obstante, en todas las formas cooperativas ha sido identificado un conjunto de limitaciones. No ha cuajado a escala social una verdadera cultura cooperativa. A la vez que, como nos referiremos más adelante, los principios-valores del cooperativismo podrían ser una plataforma flexible para la fundación de un entramado empresarial de Economía Social y Solidaria que incluya las diferentes formas de gestión y propiedad con relaciones más humanizadoras.




    Cuentapropistas (TCP)




    La ampliación del cuentapropismo abrió un mayor espacio a la satisfacción de bienes de consumo, mejores y variadas ofertas de productos, mayor beneficio de ingresos a segmentos de población, impulsó la iniciativa creadora en ciertos casos. No puede reducirse la clasificación de cuentapropismo a una sola forma de gestión-propiedad homogénea.




    Existen cuentapropistas individuales o familiares, de supervivencia o mantenimiento económico restringido. Además, prestadores de servicios agrupados en locales arrendados; estos funcionan casi como una cooperativa, en tanto deben cubrir de conjunto los gastos de local y mantenimiento, tomar acuerdos. Se cuentan también las mipymes (de una amplitud diferenciada) con niveles de ingresos de moderados a altos, que emplean fuerza de trabajo. Los de mayor rango y bien situados poseen elevados niveles de ingreso.




    A algunos de ellos se asocian otras actividades informales o de carácter cuentapropista no declarado. Vale la pena destacar que una cantidad de cuentapropistas (al igual que algunas CNA y otras formas cooperativas) realizan funciones de responsabilidad social empresarial que apoyan sectores o personas vulnerables de la comunidad o aportan otros beneficios a sus empleados y pobladores. Entre los casos emblemáticos se encuentra el proyecto “Artecorte” en la capital.




    Tanto el cuentapropismo como las formas cooperativas brindan a sus empleados fuentes de ingreso superior (o muy superior) a las formas empresariales estatales, como norma. No obstante, ello sucede a veces a costa de precios elevados de sus productos y servicios o de superexplotación del trabajo —más allá de los límites legales—.




    Por otro lado, las formas asociativas (sindicales) ideadas oficialmente para la defensa de derechos y otras opciones de justicia laboral reproducen una doble contradicción: participan titulares (dueños) y empleados en el mismo sindicato; y este sindicato es el mismo al que pertenecen trabajadores estatales, con características diferentes.




    Luces y sombras en las relaciones sociales de trabajo actuales




    Las diversas formas socioeconómicas empresariales del país manifiestan potencialidades y grados diversos de limitaciones y distorsiones de relaciones de trabajo humanizadoras. La empresa estatal parece avanzar, con las medidas recientes y otras en elaboración, hacia fórmulas de mayor equidad y sentido de pertenencia.




    De igual modo, una idea expresada en fecha reciente por el ministro de Economía se refiere a la necesidad de acercar los ingresos de los trabajadores entre las diversas formas de propiedad y gestión, para evitar la fuga de fuerza de trabajo calificada del sector estatal. Esto disminuiría la actual brecha existente, en la medida en que la economía global y las relaciones internacionales —particularmente el oneroso bloqueo norteamericano— lo permitan. No obstante, en el campo de las relaciones de trabajo se podría avanzar hacia formas de organización social a través de vías de participación de los trabajadores en la toma de decisiones (micro y macrosociales) y en otras áreas.




    La situación es diversa y contradictoria en otras formas socioeconómicas de gestión y propiedad. Pongamos por caso las disfunciones en cooperativas, el empleo masivo de fuerza de trabajo asalariada, la sobrexplotación del trabajo en algunas mipymes (actualmente cuentapropistas) privadas, la concepción de una distribución no equitativa de la plusvalía obtenida y de decisiones colegiadas con los trabajadores, en algunas de sus variantes.




    Enajenación del trabajo, cotas de enriquecimiento vs. equidad social




    Los desafíos actuales de nuestra sociedad, desde las concepciones económicas y sociopolíticas del trabajo y la propiedad, deberían tomar en cuenta alternativas diferenciadas para lograr que la sociedad en su conjunto avanzara hacia formas más desenajenantes del trabajo —como actividad fundamental de la vida del ciudadano libre y armónico—, lo cual es un ideal histórico del socialismo. Recientemente, se ha hecho un llamado y se han llevado a cabo acciones sobre el tema clave de los encadenamientos productivos —y su implicación en los desarrollos locales y nacionales—, que pueden ser una medida de avance en la articulación socioeconómica de las distintas formas de propiedad y gestión, si bien no suficiente en el posible avance.




    Quedan muchos pendientes para lograr una sinergia apropiada, en lo social y en lo económico, en la intención de una economía social multivariada, solidaria y participativa. Por tal motivo, retomamos la cuestión de la enajenación del trabajo —y social— en relación con una comprensión de los procesos de autogestión en ambas esferas de relaciones sociales.




    La temática de la enajenación del trabajo está estrechamente vinculada con las formas de ejercicio del poder económico y sociopolítico (Marx, Ed. en 1961; Foucault, Ed. en 2003). En ambas direcciones, las formas organizativas de las relaciones sociales determinan su carácter. En el ámbito de las empresas económicas, los procesos de participación en las decisiones y en las ganancias, en la determinación de las condiciones de trabajo y de vida, son factores que, bien aplicados, pueden contribuir a la desenajenación del trabajo en las diversas formas socioeconómicas. Esto plantea una transformación en la concepción actual de las diversas formas de gestión y propiedad, al enfatizar los procesos de autogestión laboral y social en vías de un desarrollo socialista. Más adelante hacemos algunas propuestas al respecto.




    En nuestro caso, nos referimos a la autogestión como un modo aplicable a todas las agencias humanas en la sociedad, en todos los niveles, pero cuyo marco de acción necesita articularse con las funciones estatales de manera armoniosa.




    Como expresa Texier (2002), “solo en función de una economía como un todo, se debe examinar el problema de la autogestión y el de las formas de propiedad que permitan a la planificación tomar en cuenta la totalidad económica y sus equilibrios”. Involucra la esfera económica, en el sentido del mercado deseable y la concurrencia de los actores. Plantea el problema de los límites y conveniencias de la pequeña propiedad privada, la mixta y otras; además del papel social de los propios ciudadanos en la gestión económica; así como los tipos de participación en la construcción social desde la base comunitaria y organizacional.




    Este escenario implicaría la desenajenación posible de las relaciones interpersonales y sociales, y la transparencia institucional sobre la base de compromisos y poderes compartidos. Tal situación plantea, directamente, el problema de la gestión social y, en particular, la autogestión como forma de balance de los poderes centrales y locales, individuales, grupales e institucionales, como compensación, diversificación y aportación de emergencias creativas a los poderes centralizados del Estado, en el ámbito social, económico, jurídico y de participación política.




    De manera que la autogestión, así entendida, no es privativa del ámbito socioeconómico del trabajo sino que, en perspectiva del desarrollo socialista, se necesitarían espacios de articulación con el ejercicio de ciudadanía en el ámbito de lo local. Esto complementaría una visión de la Economía Social y Solidaria como expresión de la sociedad total.




    La autogestión social: ¿una vía para la transformación social?




    El tema de la autogestión local ha ganado relevancia en los últimos tiempos. No solo porque se vincula a nuevas visiones y prácticas de las relaciones socioeconómicas, sino también desde el lado de la organización y la praxis política de la sociedad. Por supuesto, en ambos casos se enfoca con diferentes prismas teóricos, a veces contrapuestos, y que van desde posiciones reformistas y conservadoras hasta perspectivas radicales y emancipatorias.




    La autogestión social, en una de sus manifestaciones más importantes, se expresa a través de diferentes formas y mecanismos del autogobierno local; también, en un plano más amplio, implica la articulación entre autogobierno popular y las instituciones y espacios sociales. Por tanto, es una forma de expresión de la articulación gramsciana entre sociedad civil y sociedad política (Acanda, 2005), la articulación compleja entre Estado y relaciones sociales (incluidas las económicas).




    El tema de la subjetividad social y las prácticas cotidianas, asociadas a los nuevos marcos de organización de la autogestión local-social, plantea un reto importante desde lo teórico y desde sus implicaciones para el tejido social y las formas de participación social ciudadana; así como para la articulación entre formas socioeconómicas diversas, los órganos del Estado y la democracia participativa y protagónica de la población.




    Algunas proyecciones posibles del contexto ESS para el desarrollo del socialismo en Cuba




    Aun en los contextos actuales multiactorales y diversos, pueden operar principios no alienantes, solidarios, de cooperación social, de autogestión y cogestión de los trabajadores, que han fertilizado autores de corrientes de pensamiento sociocrítico y de economía solidaria.




    En nuestro país se han valorado posibilidades de la ESS en una proyección de carácter articulador de la economía socialista (Piñeiro et al., 2011; DʼAngelo, 2011, 2013; Betancourt, 2015). Este último autor plantea que “la ESS cubana es, potencialmente, la unión de las tres esferas —pública, empresarial y privada— compuesta por un conjunto de actores económicos —estatales, asociativos y autónomos— que asuman los principios de responsabilidad con la sociedad y medioambiente” (Betancourt, 2015). Estos dos aspectos (responsabilidad social y medioambiental) son importantes en cualquier consideración del tema. En nuestras investigaciones coincidimos con la posibilidad de ampliación de la ESS a todas las formas socioeconómicas e, inclusive, planteamos extender su comprensión holística a toda la sociedad (DʼAngelo et al., 2016).




    La implementación de la ESS en los diversos sectores socioeconómicos y formas de gestión y propiedad requiere también de un esfuerzo en la generación de una gestión gubernamental multiactoral, en la que la construcción de alianzas público-privadas solidarias y participativas desempeñe un papel importante junto a las iniciativas de escala comunitaria y local, cuestión tratada en nuestras investigaciones (DʼAngelo et al., 2016, 2019, 2020). Además, las relaciones económicas y sociales se articulan en tramas complejas que podrían posibilitar el mayor alcance en la implicación de la ESS en toda la sociedad (DʼAngelo, 2010; DʼAngelo et al., 2016, 2019). Esta propuesta tiene un carácter integrador, que presupone un cambio político y económico sustentado en los principios-valores solidarios (referidos por la ACI a finales de los 80).




    Atendiendo a esos criterios y en perspectiva de su ampliación constructiva hacia otros sectores de la economía, cada vez más presentes en nuestro país, se podría reformular el empleo del concepto Economía Social y Solidaria, para que sus principios puedan ser aplicados en los diversos sectores y formas de la propiedad y gestión de la economía, de manera diferencial y flexible.




    Esta flexibilidad podría referirse, entre otras modalidades que pueden brindar especialistas en estos temas, a:




    

      	diversas escalas redistributivas de plusvalía entre los trabajadores, con margen de recuperación gradual de la inversión inicial (de los dueños en los TCP-mipymes e, incluso, en empresas estatales), así como cumplimiento de la legislación laboral y la equidad relativa en la distribución interna de los ingresos;




      	diferentes modalidades de participación de colectivos de trabajadores en proyecciones y decisiones de las formas no estatales y empresas estatales; ampliación de campos de inversión social a todas las formas de propiedad y gestión y a sus encadenamientos productivos, bajo las consideraciones anteriores;




      	mayor espacio a las formas autogestionarias locales, sobre todo de carácter colectivo, con impacto positivo en la solución de necesidades locales;




      	aplicación de escalas impositivas que disminuyan la proporción a cuentapropistas menores y se fijen escalas progresivas según el tamaño y volumen de ingresos (sin dejar de estimular su crecimiento) de mipymes privadas, cooperativas o fórmulas mixtas estatales-privadas (como es habitual incluso en algunos países desarrollados capitalistas);




      	ciertos beneficios sociales y fiscales en correspondencia con el ejercicio de responsabilidad-compromiso social empresarial en todas las formas de propiedad y gestión;




      	rediseño de las funciones sindicales como contrapartida constructiva y participativa adecuadas al tipo de propiedad y gestión. 



      La formación-difusión de los valores socioeconómicos solidarios y las medidas posibles de su apropiación ciudadana requieren el fomento multidimensional y priorizado de una cultura de relaciones humanas de nuevo nivel, tarea desafiante que implica un aliento sostenido y profundo. Requieren también de la construcción de un amplio consenso social, a manera de nuevo pacto social, que exprese la comprensión y aceptación de roles, límites y posibilidades sociales de todas las formas socioeconómicas.




      Las condiciones de pobreza, pero también la ambición individualista, generan miserias humanas de diferentes tipos. Ambas deberían ser contrarrestadas, para evitar que la potencial salida de la pobreza genere una conciencia social codiciosa, en vez de un balance apropiado y concertado de manera colectiva de la distribución de la riqueza, de la prosperidad individual y colectiva. Este avance implicaría fomentar una cultura del ser vs. tener, una visión de frugalidad como vía de desarrollo personal-colectivo hacia una conciencia-praxis solidaria.




      El empoderamiento de los actores sociales constituye la vía formativa, desde el nivel micro, para el logro del desempeño autogestivo; en tanto los espacios sociales deben propiciarlo, a partir de la descentralización y la flexibilidad de participación, la posibilidad de expresión y el posicionamiento reflexivo de los propios actores. Se trata de la concesión de poder de las instituciones y representaciones del Estado a los sujetos activos, autónomos y responsables de la colectividad social, constructores del consenso social. Uno de nuestros intereses en la dimensión de análisis del empoderamiento para el desarrollo por vía socialista es la introducción de la categoría autonomía integradora (DʼAngelo, 2005, 2007, 2010), (DʼAngelo et al., 2016, 2019); la cual articula diversos procesos sociales considerados, de manera transversal, para avanzar en una visión hologramática del desarrollo. A partir de esta categoría, los procesos autorganizativos requieren ser tomados en toda su importancia.




      Asimismo, las medidas y reajustes de coherencia socioeconómica con vistas al ideal de una economía de mayor integración social precisan de nuevos métodos participativos, deliberativos y dialógicos, de concertación multiactoral y ciudadana, que tomen en cuenta los fines generales últimos y los intereses parciales, con opciones de receptividad y creación conjunta de alternativas constructivas en torno a los ideales socialistas perspectivos.
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